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Resoluc¡ón Rectoral N" 0576-2026-UNAP
lqu¡tos,22 de abr¡l de 2026

VISTO:

El Of¡cio N" 297-VRINV-UNAP-2026, presentado el 21 de abril de 2026, por el v¡cerrector de investigación,
med¡ante el cual solicita autori:ar y financ¡aÍ elv¡aje de d¡rector;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de visto, Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector de investigación, sol¡c¡ta al rector autor¡zar y

financiar el viaje en comisión de serv¡c¡o a la local¡dad de Caballococha, del 27 al 30 de abril de 2026, de don
Carlos Alfredo Vegas Pérez, d¡rector de lnnovación y fransferencia Tecnológica de la Un¡versidad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP), para que part¡cipe en las acciones de ver¡ficac¡ón de act¡v¡dades y del

cumplimiento de metas de los proyectos Son¡do de la Frontera y de oesarrollo Teffitorial de la Prov¡ncia de
Mar¡scal Ramón cast¡lla, promovidos por las Cancillerías de los países de Perú y colomb¡a, a través del
Fondo de Desarrollo de la Zona de lntegración Fronteriza; además, como parte de las act¡vidades se
realizará la ¡naugurac¡ón de los módulos de procesam¡ento de cacao y de chocolate, así como de
producción de alimento balanceado, en las localidades de Marichín y de Caballococha;

Que, como parte de la invitación ofic¡al¡zada por la Direcc¡ón Desconcentrada de lquitos del Ministerio de
Relaciones Exter¡ores, es importante destacar la presenc¡a de funcionar¡os de la UNAP, en tan ¡mportante
act¡v¡dad resaltando el rol que cumple en la sostenibilidad de la región amazónica para el desarrollo soc¡al y

económico de las comun¡dades de la frontera Perú-Colombia;

Que, por las consideraciones expuestas, el rector en uso de sus atribuc¡ones para dirig¡r la act¡v¡dad

académ¡ca de la Universidad y su gest¡ón admin¡strativa, económ¡ca y financiera, estima conveniente
autor¡zar y financ¡ar el v¡aje en com¡s¡ón de servic¡o a la localidad de Caballococha, del 27 al 30 de abr¡l de
2026, de don Carlos Alfredo Vegas Pérez, ¡dent¡ficado con DNI N" 4fO96746, d¡rector de lnnovac¡ón y

Transferencia Tecnológica de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

e, la com is¡ón de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de

bajo, dispuesta por la autoridad competente, para realizar func¡ones según el nivel de carrera, grupo

ocupac¡onal y especralrdad atcanzados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los oDretivos

inst¡tucionales. No excederá, en n¡ngún caso, el máximo de treinta días calendar¡o por vez;

Que, por disposic¡ón del rector, se emite el presente acto resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2026; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUEI.VE:

de abril de 2026, de don carlos Alfredo vegas Pérez, ident¡ficado con DNI N" 4Lo96746, director de
lnnovac¡ón y Transferenc¡a Tecnológ¡ca de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para los

fines expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución rectoral.

ARTíCU[O SEGUNDO.- Otorgar a don Carlos Alfredo vegas Pérez, tres (3) días de v¡át¡cos por comisión de
serv¡c¡o, y una asignación económica de S/ 220.00 (Dosc¡entos ve¡nte y 00/100 soles), para que sufrague
gastos de pasaje fluv¡al en la ruta lquitos/caballococha/lquitos.
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ARTICULO TERCERO.- Prec¡sar que el d¡rector mencionado en el artículo precedente tiene d¡ez (10) dí¿s

hábiles a partir del día siguiente de su retorno, para presentar la rendic¡ón de cuenta debidamente
documentada de los viát¡cos y de la as¡gnac¡ón económica otorgados, en la D¡rección General de
Adm¡n¡strac¡ón (DGA) y el ¡nforme detallado de las actividades desarrolladas, en el Rectorado-

ARTíCUtO CUARTO.- Autor¡zar a los funcionarios de la D¡rección General de Adm¡n¡stración y de la Oficina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financ¡am¡ento de los créd¡tos
presupuestar¡os, aprobados en el Presupuesto lnst¡tucional del Ejercicio fiscal 2025.

Regístrese, comuníquese y archívese.

RodilTello

hir Benzaq Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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